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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria (APHIS)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Carne y productos cárnicos

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Canadá

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Change in Disease
Status of Canada Because of BSE (Cambio de la situación sanitaria del Canadá respecto a
la EEB) – Disponible en inglés – Volumen 68, Nº 103, páginas 31939 a 31940.

6. Descripción del contenido:  Se modifica la reglamentación pertinente para añadir al Canadá
a la lista de regiones en las que está presente la encefalopatía espongiforme bovina (EEB),
por haberse detectado esta enfermedad en un animal de dicho país.  La medida notificada
prohíbe o restringe la importación de rumiantes que hayan estado en el Canadá y de carne,
productos cárnicos y algunos otros productos y subproductos de rumiantes que hayan estado
en ese país.  Esa medida es necesaria para ayudar a impedir que se introduzca la EEB en los
Estados Unidos.

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:
La medida notificada es necesaria para ayudar a impedir que se introduzca la EEB en los
Estados Unidos.

9. Norma, directriz o recomendación internacional:

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[   ] Ninguna

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Capítulo 2.1.13

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Inglés
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11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  20 de mayo
de 2003

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Sírvanse enviar sus observaciones a más tardar el 28 de julio de 2003, citando la referencia
del expediente de consulta Docket No. 03-058-01, a la siguiente dirección:  USDA/APHIS,
Station 3C71, 4700 River Road Unit 118, Riverdale, MD 20727-1238.

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Mr William Janis, U.S. Department of Agriculture, Stop 1027, Washington D.C. 20250.
Teléfono:  202 720 9047;  telefax:  202720-0677;  fstsd@fas.udsda.gov


